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1. Transformación digital ¿Para qué? 
2. ¿Qué diferencias hay con la gestión tradicional? 
3. ¿Qué nuevo rol desempeña el archivo? 
4. ¿Cuál es el primer objetivo? 
5. ¿Cómo lo hacemos? ¿Por dónde comenzamos? 



Madrid 

… pensando en nuestros municipios  



1 ¿ Transformación digital?  

¿Para qué ? 



Transformar es cambiar la forma 
de hacer algo, y se transforma 
para mejorar lo que se hacía 
antes 

El fin no es la tecnología sino 
ponérselo fácil a la ciudadanía, y 
es esencial simplificar procesos y 
procedimientos  
 

¿Sólo romper con el papel? Tener mejor información para 
dar mejor servicio. 



un #medio para impulsar 
#procesos de mejora 

y con el foco en la 
ciudadanía 



PUNTO DE ACCESO GENERAL 
 
 

un ejemplo 

 
 Acceso general a: 

 
• Al estado de tus expedientes. 

• A tus notificaciones. 
• A tus datos personales registrados 

• A tus registros y documentos 

de todas las administraciones 
 

carpeta ciudadana 



imposible 

¿ de todas las administraciones ? 
¿de todos sus datos y documentos? 

¿de cualquier época? 
¿y de los de producidos en papel? 



la #transformación no es 
fin es un #trayecto 

 una premisa … 



2018 2030 2050 

Un nuevo y  
cambiante escenario 

que exige esfuerzo, recursos 
y sobre todo … tiempo 

2007 

donde el futuro 
no es una prórroga  
del pasado 



Gestión de la  
Información 

Servicios Públicos 
Ley 39/2015 
 Ley 40/2015 

Seguridad 
RD  3/2010 ENS 
Guías CCN-CERT 

Serie 800 

Interoperabilidad 
RD 4/2010 

Normas técnicas  

Protección de datos 
LO 15/1999 

Reglamento EU 
2016/679 

Gestión Documental  
RD 1708/2011 
RD 4/2010 ENI 

Transparencia 
Ley 19/2013 

Reutilización de la 
información 

Ley 37/2007 
RD 1495/2011… 

Marco legal 



Ley 40/2015, art 46 
Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas 
se almacenarán por medios electrónicos.  
 
Ley 39/2015, art 17 
Deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos 
electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados. 
 
Ley 39/2015, art 28 
Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que 
hayan sido elaborados  por cualquier Administración  
 
Ley 40/2015, art 155 
Permitir el intercambio de información y servicios entre las 
administraciones públicas. 

 

Marco legal 



Medio 
electrónico 
como medio 

habitual 

Necesidad de 
cooperar/

interoperar/
compartir entre las 

distintas 
administraciones 

públicas 

Permitir el 
ejercicio de 

derechos y el 
cumplimiento 
de deberes a 

los ciudadanos 

Marco legal 



en el horizonte más cercano:  
 sabiendo que  … 

…   expedientes formados por 
referencias,  no por documentos 
 
… a r c h i v o s c e r t i f i c a d o s c o m o 
“repositorios de confianza” 
 
…       destrucción de los documentos en 
papel digitalizados 
 
…. Archivos electrónicos incluyendo 
además de paquetes de información 
bases de datos 
 
 

Proyecto de Reglamento 



Artículo 38. De la remisión de los expedientes 
administrativos 
 
En su punto 3 se indica que “cuando en virtud de 
una norma sea preciso que un órgano o entidad 
deba remitir a otro el expediente electrónico, este 
órgano o entidad podrá realizarlo mediante 
referencia electrónica al expediente o 
documentos electrónicos” 

Un cambio sustancial que supone una revisión 
del principio de integridad del expediente y 
que lleva obligatoriamente aparejado a que ese 
sistema de referencias se base en repositorios de 
confianza( 

… expedientes formados por referencias, 
 no por documentos 

… archivos certificados  
como “repositorios de confianza” 

Reglamento de la Ley 39/2015 



Artículo 39. Destrucción de documentos en 
soporte papel 
 
Supone un paso más en la estrategia del cero 
papel en las administrac iones públ icas. 
Anteriormente la devolución a los ciudadanos de 
los documentos en papel que eran digitalizados en 
los registros de entrada era una posibilidad, ahora 
es al contrario, la no devolución debe ser la 
excepción. El objetivo del legislador es muy 
claro, el papel debe de dejar de circular en 
las unidades administrativas. 

Reglamento de la Ley 39/2015 



C a p í t u l o 2 . A r c h i v o e l e c t r ó n i c o d e 
documentos 
El segundo capítulo se dedica íntegramente al 
archivo electrónico. En el art. 42 se define como el 
“conjunto de infraestructuras, sistemas y 
servicios que proporcionan el servicio de 
almacenamiento y gestión de los documentos 
y expedientes e lectrónicos una vez 
finalizados los procedimientos”. Como novedad 
se incluye la posible inclusión de información 
en bases de datos, un tema recurrente en los 
últimos años y que era necesario abordar en un 
texto lega 

Reglamento de la Ley 39/2015 



2 ¿Qué diferencias hay con la 
gestión tradicional?  



ENTORNO ANALÓGICO ENTORNO ELECTRÓNICO 
INDEPENDENCIA DEPENDENCIA 
OPACO TRANSPARENTE 
NO AUDITABLE AUDITABLE 
SENCILLEZ COMPLEJIDAD 
ACCESO LIMITADO INTEROPERABLE - REUTILIZABLE 

PASADO -  ¿PRESENTE? PRESENTE - ¿FUTURO? 



•  Control. Accesos, permisos y consultas 
•  Seguridad. Auditoría continua  
•  Calidad . Mejora en los procesos internos 
•  Eficiencia. Ahorro de costes y tiempo 
•  Eficacia. Mejor cumplimiento de objetivos 
•  Disponibilidad permanente 24 hs x 7 días 

Beneficios gestión electrónica 



sistema no sistema 



3 ¿Qué nuevo rol 
desempeña el archivo?  



Preservar 

Contextualizar 

Disponibilidad 

Accesibilidad 

seguimos siendo 
una profesión necesaria 
una profesión de servicio 

los archivos cambian pero las 
competencias permanecen 



Estamos viviendo una etapa de apagón progresivo de los servicios 
de archivo convencionales y un inexorable desplazamiento del 
archivo a zonas periféricas del organigrama.  
 
La única salida es la flexibilidad y la capacidad de adaptación a los 
proyectos de transformación digital, seguir creando valor desde la 
gestión eficaz de información y aportando soluciones en los 
numerosos frentes de trabajo que abre la gestión electrónica de 
documentos 



Los archivos, tal como los conocemos, no tienen continuidad. La 
transformación de los conceptos, métodos y técnicas en el entorno 
electrónico hace del todo inviable su convivencia con el mundo 
papel. No se trata simplemente de una forma distinta de gestionar y 
no se reduce, como en ocasiones se menciona, a un cambio de 
soporte.  
 
En el entorno electrónico nos encontramos con la aparición de 
nuevos problemas para cuya solución no es siempre válida la óptica 
de situaciones anteriores, no existe muchas veces un lenguaje o 
significado común, y obliga a redefinir las estrategias y los métodos 
de análisis para afrontarlos con éxito. 



Garantizar la durabilidad o preservación de los documentos, su 
disponibilidad en el largo plazo y, una vez recuperados, su fiabilidad 
para servir de prueba de la actividad que los originó. Unos principios 
que se puede resumir en cuatro requisitos: 
 
Accesibilidad: Que los documentos estén disponibles 
Integridad : Que se presenten tal y como su creador los produjo 
Autenticidad : Que mantengan su valor probatorio 
Seguridad: Que se garantice la seguridad de su almacenamiento 

Sin olvidar la función esencial de los archivos … 



GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS 

 

GOBIERNO 
ABIERTO Y 

TRANSPARENCIA 
  

 

ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA  

  

Nuevo escenario 



Archivos Derechos Democracia 

Archivos Memoria Patrimonio 

Siglo XXI 



¿ Qué nuevas tareas son necesarias? 

Metadatar  Enlazar Semantizar 

Clasificar Describir Difundir 



Evolución sistemas de descripción 
INSTRUMENTOS DE  

DESCRIPCIÓN 
TRADICIONALES BASE DE DATOS  

OPAC WEB 

RECUPERACIÓN 
REGISTROS AISLADOS 

OPEN LINKED DATA 

DATOS NORMALIZADOS 
INTERPRETABLES PARA  

MÁQUINAS 

DATOS CONTEXTUALIZADOS 
Y RELACIONADOS 



Documento Electrónico. Estructura lógica 

Contenido 

Metadato Valor 

Identificador ES_L01461712_2017_DOC
_<ID_Especifico> 

Órgano L01461712 

Fecha Captura 2017-10-01 

Documento electrónico = Contenido + Firma + Metadatos 

Firma 

Metadatos 



El #centro de gravedad pasa  
de los documentos a los #datos 

datos 



Abiertos por defecto 
Oportunos 
Normalizados 
Compartidos  
Comprensibles 
Actualizados 
Comparables  
Georreferenciados 
Reutilizables 
Interoperables 

datos 



4 ¿ Cuál es el primer objetivo?  



Orientación al 
usuario 

Visión 
integradora 

Trabajo 
colaborativo 

Compromisos de 
transparencia 

Identificación 
procedimientos 
de alto impacto 

Normalización 

El nuevo foco de trabajo son todas las tareas 
técnicas para  facilitar la reutilización e intercambio 
de información. 



 
Interoperabilidad organizativa: capacidad de 
entidades y procesos para alcanzar los 
logros mutuamente acordados  
 
 
Interoperabilidad semántica: asegurando 
que la información intercambiada pueda ser 
interpretable de forma automática y 
reutilizable  
 
 
Interoperabilidad técnica: relación entre 
sistemas y servicios de tecnología de la 
información.  
 
 

interoperabilidad 

SOLUCIONES COMPARTIDAS 

que los documentos hablen entre ellos 



La idea es acabar con una 
realidad muy común en las 
administraciones públicas, con 
esa torre de babel de soluciones 
d e g e s t i ó n q u e n o e s t á n 
integradas o conectadas con el 
gestor corporativo, originando 
duplicidad de datos, información 
desactualizada y que van a 
generar datos y documentos 
electrónicos con inevitables 
problemas de acceso en el medio 
y largo plazo.  
 



Nuevas tareas 

• Normalización de procedimientos  
 
• Normalización de metadatos 
 
• Estrategias de preservación 
 
• Digitalización certificada 

SISTEMA INTEGRADO  
DE GESTIÓN DOCUMENTAL 



INFRAESTRUCTURAS 
INFOESTRUCTURAS 

GESTOR DOCUMENTAL 

BASE DE DATOS 

[OBJETOS DIGITALES] 

[DATOS] 

Registro de Entrada y Salida       

Gestor de Expedientes 



Sistema	  de	  
Ges+ón	  

Documental	  

Polí+ca	  de	  
Ges+ón	  

Documental	  
Datos	  abiertos	  
Transparencia	  

Administración	  
Electrónica	  

Valoración	  

Unidad	  de	  
procesos	  

Control	  de	  
accesos	  

Control	  	  >sico	  y	  
conservación	  

Catálogo	  de	  
procedimientos	  
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Aplicaciones verticales 

Plataforma de 
Administración 

Electrónica 

Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos 

Debe cumplir estándar CMIS 
Servicios de Interoperabilidad de 
Gest ión de Contenidos, es 
un estándar  abierto que permite 
a diferentes sistemas de gestión 
de contenidos  
interoperar 

Integrado con el resto de 
sistemas de gestión incluidos 
dentro de nuestro sistema de 
información municipal, permita 
c r e a r ,  g e s t i o n a r  e 
interactuar con documentos 
electrónicos, con requisitos de 
estructura, con el objetivo de 
g a r a n t i z a r  l a 
interoperabilidad 

 



Procesos de 
gestión 

documental  

Captura Registro 

Clasificación 

Descripción 

Copia 
auténtica 

Acceso 
Calificación 

Gestión 

Valoración 

Dictamen 

Conservación 

Transferencia 

Eliminación 

Funciones archivísticas 



CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS 

ESQUEMAS DE METADATOS 
DISEÑO DE FLUJOS Y PROCESOS 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS 



ESTRATEGIAS PARA LA 
INTRAOPERABILIDAD 



TERRITORIO 
REF. CATASTRAL 

TIPOLOGÍA 
 DOCUMENTAL 

DNI - NIF TESAUROS CATÁLOGO 
PROCEDIMIENTOS 

ESTRATEGIA DE DATO 
BUSCADOR INTEGRADO 

ARCHIVO   
PRE-DIGITAL 

GESTOR DE  
EXPEDIENTES 

ARCHIVO   
ELECTRÓNICO 



48 

Archivo predigital 

Archivo 
electrónico 

Datos 
Metadatos 

Copias 
digitalizadas  

TRANSFORMACIÓN 
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INTRAOPERABILIDAD 

COMPARTIR	  DATOS	  NORMALIZADOS	  

PERSONAS	   TERRITORIO	   DESCRIPTORES	   PROCEDIMIENTOS	   TIPOLOGÍA	  DOCUMENTAL	  
DNI - NIF TESAUROS CATÁLOGO REF. CATASTRAL RELACIÓN DE TIPOS 

DATOS	  -‐	  METADATOS	  
ARCHIVO 

GESTOR 
DOCUMENTAL 

DATO ÚNICO / ACCESO ÚNICO / NORMALIZACIÓN OBJETIVO:  



digitalizar = escanear 

digitalizar = transformar 
CONTROL DE CALIDAD – EDITAR FICHERO 

IDENTIFICAR TIPO – METADATAR - FIRMAR 

/	  
Digitalización certificada 



digitalización como medio para 
lograr la intraoperabilidad 

EVITAR EXPEDIENTES HÍBRIDOS 

LA PRESENTACIÓN  Y ACCESIBILIDAD DE 
LA INFORMACIÓN DEBE PERMITIR LA 

INTERCONEXIÓN ENTRE SISTEMAS 

TÉCNICA 

LOS DATOS, METADATOS Y VALOR 
JURÍDICO DEL DOCUMENTO EN PAPEL 
DEBEN SER INCORPORADOS AL NUEVO 

DOCUMENTO  ELECTRÓNICO 

SEMÁNTICA 

OBJETIVO 



HERRAMIENTAS PARA 
LA INTEROPERABILIDAD 



Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos 
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Interoperabilidad Registro Electrónico 
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Herramientas para la interoperabilidad 
INTEROPERABILIDAD TÉCNICA 

Directorio de aplicaciones para su libre utilización.  
Centro de Transferencia de Tecnología.  

 
 Identificación, autenticación y sistemas de firma electrónica : 
•  Plataforma de validación y firma electrónica @firma. 
•  Sistema Cl@ve 
 

 Comunicaciones entre Administraciones Públicas: 
 

•  Intermediación de datos entre Administraciones Públicas. 
•  SIR. Sistema de Interconexión de Registros 
 

 Notificación por medios electrónicos: 
•  Dirección Electrónica Habilitada  
•  Notific@ 

 
 Representación: 
•  Registro Electrónico de Apoderamientos 

 Gestión de documentos, expedientes y archivos electrónicos: 
•  INSIDE 
•  ARCHIVE 

 
  



Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos 
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sEDE 

Cliente 
Interoperabilidad 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.  
SOLUCIONES  PLATAFORMA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. REUTILIZACIÓN 
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Registro de apoderamientos 
 
 

Registro de habilitados 
 
 

Registro Electrónico 

 
 

Disponibles  Servicios web de integración 



Herramientas para la interoperabilidad 

¿Qué es?   
Inventario unificado y común de las unidades 
orgánicas y organismos públicos, sus oficinas 
asociadas y unidades de gest ión económica – 
presupuestaria, de todas las administraciones públicas, 
conforme a l ar t . 9 de l Esquema Nac iona l de 
Interoperabilidad 

¿Qué información contiene? 
q Datos identificativos y estructurales 
q Ámbito Territorial de Ejercicio de Competencias 

•  Competencias de la Unidad  
•  Disposición Legal que regula las competencias de 

la Unidad  
q Datos de Localización de la Unidad Orgánica 
q Datos de Vigencia de la Unidad Orgánica 

Códigos del Ayuntamiento de Arganda del Rey 

INTEROPERABILIDAD 
ORGANIZATIVA 



Sistema de Información Administrativa  
Catálogo de procedimientos 
administrativos de las administraciones 
públicas 

El Sistema de Información Administrativa (SIA) es 
una herramienta cuya función básica es la de actuar 
como catálogo de información sobre tramitación 
administrativa de las distintas administraciones 
públicas.  
 
 
 
SIA proporciona un código único para cada 
procedimiento con el objeto de poder interoperar con 
el resto de sistemas horizontales, como Archive, 
Notifica, Habilita, Apodera, etc 

Una de las principales funciones de SIA es permitir a 
los ayuntamientos sincronizar su catálogo de 
trámites y servicios con el Punto de Acceso General 
(https://sede.administracion.gob.es), que funciona 
como un portal de acceso de los ciudadanos a todas 
las administraciones 

INTEROPERABILIDAD SEMÁNTICA Herramientas para la interoperabilidad 



Vocabulario controlado de X términos relacionados con las funciones de 
las administraciones locales 
 
Propuestas de 59 funciones genéricas 
Propuesta de 59 funciones genéricas  + 255 funciones específicas   

  
 
Las administraciones locales podrán seguir utilizando libremente sus propios 
cuadros de clasificación y catálogos de procedimientos, con la única novedad 
que será obligatorio incorporar en sus instrumentos la asociación de esas series, 
trámites o procedimientos con un término del vocabulario de funciones. 
 
Con ello conseguiremos una interoperabilidad semántica muy básica, pero al 
menos será posible la existencia de una nomenclatura común en el nivel inicial 
de los distintos puntos de acceso a los trámites y procedimientos, y su uso como 
filtro de búsqueda en el Punto de Acceso General  
 

58 

INTEROPERABILIDAD SEMÁNTICA 
Administraciones Locales 

Propuesta 



5 ¿Cómo lo hacemos             
¿ Por dónde comenzamos?  



Diagnóstico 

Determinar 
actuaciones 

Aprobar 
normas 

Elaborar Plan 
de Trabajo 

Ejecutar 
actuaciones 

Evaluar 

Modelo 



PERSONAS 



el #cambio son #personas haciendo el cambio 



La mejor estrategia: pequeños proyectos y hacerlo lo mejor 
posible, y luego contarlo, comunicarlo, hacer grande ese pequeño 
proyecto y lograr que sea la semilla de los siguientes  

Contando siempre con un plan de transformación digital con 
medidas viables y sostenibles, y con hitos y objetivos a 
cumplir en el corto y medio plazo. Hacer lo contrario es poco 
más que una mera escenificación del cambio. 



La innovación es siempre un proceso de prueba – error – 
aprendizaje – prueba – error,  y algunos éxitos 
puntuales. Hay que aprender de los fracasos, como el de 
algún sistema nacional de preservación digital, que ha 
fracasado por la falta de formación, falta de legislación, falta de 
financiación, política de ingesta muy rígida, o no existir el 
suficiente equipo de soporte 



Comienza a quedar en un segundo plano una visión del 
archivo centrada exclusivamente en “competencias”, con un 
enfoque de servicio vertical. Ahora prima la transversalidad y 
la gestión por proyectos en aquellos ámbitos de la gestión 
documental donde sea necesario dar respuesta.  
 
El nuevo ecosistema obliga a que sean siempre proyectos 
colaborativos, con equipos muy heterogéneos que van a 
intervenir en entornos complejos y muy variables, sujetos a 
la dependencia tecnológica, y con un objetivo esencial: 
garantizar la normalización, interoperabilidad y reutilización 
de datos y metadatos. 



 
El precio de vivir en esta etapa de transición es la 
incertidumbre, máxime teniendo en cuenta que ya no será tan 
necesaria la mediación del archivo para acceder a los 
documentos.  
 

Sabemos que el futuro ya no es una prórroga del pasado. 
Tampoco nuestra profesión puede pensar en el futuro 
trabajando como en el pasado, ni tampoco es suficiente con el 
aprendizaje que hemos ido atesorando 



Animar a las nuevas generaciones a que tomen con fuerza el testigo 
de la innovación. De ellas va a depender que sepamos aprovechar 
estos increíbles momentos para la profesión, y está en su mano 
hacerlo. Eso sí, mucha paciencia, los nuevos entornos de trabajo 
son muy inestables, es también necesario “aprender a no saber”, a 
reconocer que la incertidumbre, la dependencia de otros o los 
riesgos son del mismo volumen que los enormes beneficios y 
oportunidades que nos ha traído la revolución digital 

por último … 
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